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Parágrafo. Las actividades de prevención y promoción se efectuarán conforme a la 
normatividad establecida por el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, en el área de salud 
para el bienestar de los alumnos.

Artículo 3°. Elementos de seguridad industrial y vestuario. Los elementos de seguridad 
industrial y vestuario tienen como finalidad brindar protección a los alumnos del Servicio Na-
cional de Aprendizaje, Sena, contra los riesgos en la fuente, en el medio y en la persona.

Los elementos de protección personal y vestuario que se suministren a los alumnos 
deben cumplir con los requisitos exigidos en la normatividad vigente, tales como:

1. Ofrecer adecuada protección contra el riesgo particular para el cual fue diseñado.

2. Ser adecuadamente confortable cuando lo usa el trabajador.

3. Adaptarse cómodamente sin interferir en los movimientos naturales del usuario.

4. Ofrecer garantía de durabilidad.

5. Poderse desinfectar y limpiar fácilmente.

Parágrafo. Los elementos de seguridad industrial y vestuario se determinarán de acuerdo 
con el programa de formación que el alumno o alumna esté cursando, los cuales se encuentran 
definidos en la Norma de Competencia Laboral y especificados en la planeación metodoló-
gica del módulo de formación, en el diseño curricular de los programas o en las listas que 
para el efecto adopte la entidad. La cantidad y el período de entrega se determinarán con 
base en la duración del programa de formación.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 4693 DE 2005

(diciembre 22)

por el cual se reglamenta parcialmente el funcionamiento de los Fondos de Salud para 
los recursos del régimen subsidiado.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y los artículos 154 literal g) de la Ley 100 de 1993, 57 y 107 de la Ley 715 de 
2001, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 715 de 2001, por la cual dictó normas en materias de recursos y competen-
cias, estableció la distribución, asignación y giro de los recursos del Sistema General de 
Participaciones en Salud y otros recursos destinados al sector salud;

Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la citada ley, se hace necesario dictar 
la reglamentación para la organización y funcionamiento de los Fondos de Salud;

Que con el fin de efectuar un adecuado control y seguimiento a los recursos del régimen 
subsidiado, se requiere establecer mecanismos que aseguren su correcta destinación para 
los fines previstos en la ley,

DECRETA:

Artículo 1°. Flujo de los recursos del régimen subsidiado en los Fondos locales, distri-
tales o departamentales de Salud. Los recursos del Sistema General de Participaciones, los 
recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga y los demás recursos que se destinen 
a financiar el Régimen Subsidiado deberán manejarse por las entidades territoriales en los 
respectivos Fondos de Salud, mediante cuentas maestras, abiertas en entidades vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, ubicadas en el respectivo municipio o 
distrito, o en su defecto en la capital del respectivo departamento.

Estos recursos serán girados a la cuenta maestra que cada municipio acredite ante los 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de la Protección Social. Los recursos del 
régimen subsidiado no podrán hacer unidad de caja con ningún otro recurso.

Para tal efecto, las entidades territoriales deberán suscribir los respectivos convenios 
con las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia y acreditar 
las cuentas ante los citados Ministerios a más tardar el 31 de enero de 2006. Solo podrán 
girarse los recursos que financien el régimen subsidiado cuando se acredite dicha cuenta 
maestra.

Solo podrán ser beneficiarias de las cuentas maestras, las Administradoras del Régimen 
Subsidiado, entidades que tendrán una sola cuenta bancaria por departamento para tal fin.

Parágrafo. Las cuentas actualmente registradas ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para el giro de los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la 
financiación de la atención de la población pobre mediante subsidios a la demanda, podrán 
actuar como cuenta maestra siempre y cuando se ajusten los respectivos convenios con las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia conforme a lo previsto 
en el presente decreto.

Artículo 2°. Cuenta Maestra. Para los efectos de este decreto se entiende por cuenta 
maestra, la cuenta que por manejar exclusivamente los recursos del Régimen Subsidiado 
solo acepta como operaciones débitos aquellas que se destinen a otra cuenta bancaria que 
pertenece a una Administradora de Régimen Subsidiado. Toda transacción que se efectúe 
con cargo a los recursos que financian el régimen subsidiado, proveniente de la cuenta 
maestra, deberá hacerse por transferencia electrónica.

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales autorizarán el débito de estas cuentas con destino 
a las Instituciones Prestadoras de Salud únicamente cuando las Administradoras del Régimen 

Parágrafo. Todo aporte de capital con recursos de origen público en sociedades civiles o 
comerciales o en entidades sin ánimo de lucro, se realizará como aporte de origen público y 
así deberá quedar reflejado tanto en los registros de la sociedad o entidad en que se invierten, 
como en los de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 7°. En los actos de adquisición de bienes sujetos a registro en los cuales se 
empleen recursos públicos, así como en los registros correspondientes, deberá quedar ple-
namente identificado su origen y serán registrados a nombre de la correspondiente Cámara 
de Comercio con la anotación expresa de “recursos de origen público”.

Parágrafo. Respecto de los bienes sujetos a registro adquiridos con recursos públicos, las 
Cámaras de Comercio deberán adelantar los trámites correspondientes a su inscripción en 
el respectivo registro precisando la naturaleza de los recursos utilizados en su adquisición. 
Para tal efecto, la Superintendencia de Industria y Comercio establecerá la metodología y 
criterios aplicables, disponiendo para el efecto las Cámaras de Comercio de un plazo no 
superior a seis (6) meses, contado a partir de la publicación del presente decreto.

Artículo 8°. Cuando se disponga la liquidación de una Cámara de Comercio, la Superin-
tendencia de Industria y Comercio ordenará que, una vez pagados los pasivos y constituidas 
las reservas correspondientes, los bienes y recursos públicos administrados por ella sean 
entregados a la que habrá de reemplazarla.

Artículo 9°. Salvo la fecha de corte del balance general y la establecida en el parágrafo 
del artículo 5° del presente decreto, los demás plazos previstos en el presente acto, podrán 
ser prorrogados, caso por caso, por la Superintendencia de Industria y Comercio hasta por 
seis (6) meses, previa solicitud motivada de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona 
el Decreto 1259 de 1993.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Viceministro de Desarrollo Empresarial encargado de las funciones del Despacho 
del Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Carlos Alberto Zarruk Gómez.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 4690 DE 2005

(diciembre 21)

por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 789 de 2002.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del artículo 41 de la Ley 789 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 41 de la Ley 789 de 2002 dispone que el 20% de los recaudos generados 
por la sustitución de la cuota de aprendizaje en dinero prevista en el artículo 34 de la mis-
ma ley, deberán ser destinados por el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, a la cuenta 
“Apoyos de sostenimiento del presupuesto general de la entidad”;

Que de conformidad con el literal b) del artículo 41 de la Ley 789 de 2002, el Gobierno 
Nacional debe establecer la póliza de seguros para los alumnos del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Sena, que cumplan los criterios de rendimiento académico y pertenezcan a los 
estratos 1 y 2, durante las fases lectiva y práctica del proceso de formación;

Que de acuerdo con el literal c) del artículo 41 de la Ley 789 de 2002, el Gobierno Na-
cional debe expedir la reglamentación de los elementos de seguridad industrial y dotación 
de vestuario,

DECRETA:

Artículo 1°. Apoyo de sostenimiento. El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, otorgará 
apoyo de sostenimiento a sus alumnos pertenecientes a los estratos 1 y 2, durante las fases 
lectiva y práctica, siempre y cuando no hayan suscrito contrato de aprendizaje y formulen 
su plan de negocios, el cual debe ser coherente con su programa de estudios.

Artículo 2°. Seguros. Los alumnos del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, benefi-
ciarios del apoyo de sostenimiento previsto en el artículo 41 de la Ley 789 de 2002, deberán 
estar amparados mediante un seguro con cobertura nacional, durante las fases lectiva y/o 
práctica o productiva del programa de formación, de acuerdo con el calendario académico 
de la entidad, que incluya:

1. Muerte accidental incluyendo homicidio.

2. Incapacidad total y permanente.

3. Beneficios por desmembración.

4. Gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y de atención ambulatoria por cualquier 
causa accidental, incluyendo medicamentos, asistencia farmacéutica, material de osteo-
síntesis, prótesis, órtesis y demás elementos necesarios para la fisioterapia y rehabilitación 
integral del paciente.

5. Gastos de traslado.

6. Gastos funerarios.

El monto del seguro al igual que su distribución, serán definidos por el Consejo Directivo 
Nacional del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena.


